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SUMARIO: Octava Edición del “Teatrazo”, realizado 
entre los días 19 de enero y 2 de febrero de 2014, en 
la ciudad de Puerto Madryn, provincia del Chubut. 
Expresión de beneplácito. Lagoria. (750-D.-2014.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 
de declaración de la señora diputada Lagoria, por el que 
se expresa beneplácito de esta Honorable Cámara por la 
VIII Edición del “Teatrazo”, festival de teatro realizado 
en la provincia del Chubut; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña, aconseja la tramitación, 
conforme lo establece el artículo 114 del reglamento 
de la Honorable Cámara, del siguiente 

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar beneplácito por la realización de la VIII Edi-
ción del “Teatrazo”, festival de teatro que se realizó del 
19 de enero al 2 de febrero de 2014 en la ciudad de Puerto 
Madryn, provincia del Chubut.

Sala de la comisión, 6 de mayo de 2014.

Nanci M. A. Parrilli. – Miguel Torres 
Del Sel. – Liliana Mazure. – Walter M. 
Santillán. – Mirta A. Pastoriza. – María 
de las Mercedes Semhan. – María L. 
Schwindt. – Alejandro Abraham. – Sandra 
Castro. – Eduardo A. Fabiani. – Josefina 
V. González. – Juan C. I. Junio. – Claudio 
R. Lozano. – Julia A. Perié. – Eduardo 
Santín. –- Silvia R. Simoncini.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 
de declaración de la señora diputada Lagoria, por el que 
se expresa beneplácito de esta Honorable Cámara por la 
realización de la VIII Edición del “Teatrazo”, festival de 
teatro realizado en la provincia del Chubut. Las señoras 
y señores diputados, al considerar el presente proyecto, 
han tenido en cuenta que este clásico de los veranos 
chubutenses logró alcanzar una importante repercusión 
a nivel nacional debido al sostenimiento de su trabajo, 
así como también por el impacto de los actores y del pú-
blico en general. En este festival de teatro se destacaron 
no sólo las actuaciones de los artistas, sino también los 
seminarios de perfeccionamiento para actores, directores 
y alumnos avanzados de actuación, que dictaron Carlos 
María Ríos y Toño López. Por último, cabe destacar 
que este evento contó con el auspicio de la Secretaría de 
Cultura de la Nación, el Instituto Nacional del Teatro y 
de comercios y empresas locales. Por todo lo expuesto, 
las señoras y señores diputados, miembros de esta co-
misión, deciden dictaminar favorablemente la presente 
iniciativa.

Nanci M. A. Parrilli.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Expresar beneplácito de esta Honorable Cámara  de 
Diputados de la Nación, la VIII Edición del “Teatrazo”, 
festival de teatro realizado del 19 de enero al 2 de fe-
brero del corriente año en la ciudad de Puerto Madryn, 
provincia del Chubut.

Elia N. Lagoria.


